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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reci
ban, los números del Bousnn que correspoBd&n al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIWEB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaeion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUJiES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céstimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al soMaitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTENOJA EDITORIAL. 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte BO pobre, ge ineerta-
rán oficialmente; as-imismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inrtíriíe particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea da 
inserción. 
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PARTE OFICIAL. 

(G&csta del dia 18 de Junio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en en im
portante salud. 

OOBIEKNO'DK'PEOVIÑOIA. 
ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Núm. 33. 
Los individuos del cuerpo de la 

Guardia civil y autoridades depen
dientes de la mia, procederán á la 
busca y captura de los individuos 
desertores de Marina, cuyas filia
ciones se insertan á cont inuación. 

León 15 de Junio de 1891. 
El Qoberuador. 

J o s é Novillo. 

Filiación de Cecilio Somero y Romero 
Natural de Albondon, provincia 

de Granada, hijo de Antonio y de 
Matilde, de oficio del campo, edad 
20 años , estatura 1'655 metros, pelo 
castaño, cejas idem, frente regular, 
ojos melados, nariz afilada, boca re
gular, barba pnca, color moreno. 
Filiación de Pedro Martin Santaolaija, 

Natural de Sayadong-a, provincia 
de Málaga, hijo de Blondino y de 
Cármeo, de oficio jornalero, edad 
19 años , estatura 1'586 metros, pe
lo negro, cejas idem, frente regu

lar, ojos melados, nariz regular, bo
ca idem, barba poca, color moreno. 

Fi l iación de 
José Domingo Ac/talal Mementeria 
Natural de Isperter, provincia de 

Vizcaya, hijo de Martin y de Ven
tura, de oficio labrador, edad 21 
años, estatura 1'731 metros, pelo 
negro, cejas idem, frente regular, 
ojos garzos, nariz regular, boca id., 
barba poca, color sano. 

Filiación, de José Gárale. 
Natural de Elgoivar, provincia de 

Guipúzcoa, hijo de María, de oficio 
labrador, edad 21 años , estatura 
1'815 metros, pelo castaño, cejas 
idem, frente espaciosa, ojos azules, 
nariz regular, barba lampiña, color 
sano. 
Filiación de Manuel María José llo-

- drigues y Modriguen. 
. Natural de Tomes, provincia de 
Coruüa, hijo de José y de Margari
ta, edad 21 a ñ o s , estatura 1'710 
metros, pelo castaño oscuro, cejas 
al pelo, frente espaciosa, ojos cas
taños, nariz regular, boca regular, 
barba naciente, color bueno. 

Filiación de 
Ramón Morgniendo Aramluro. • 

Natural de Fuenterrabía, provin
cia de Guipúzcoa, hijo de José y de 
Concepción, de oficio minero, edad 
21 años, estatura ll624 metros, pe
lo castaño, cejas idem, frente espa
ciosa, ojos castaños , nariz regular, 
boca idem, barba poca, color sano. 
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SECCION DE FOMENTO ' 
niontcs. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subastas de apro
vechamientos do maderas consignados en el plan forestal del corriente 
año, ¡I propuesta del Sr. Ingeniero J^fede Montes del distrito, y en virtud 
al plazo mínimum prefijado en el art. 96 del Reglamento de 17 do Mayo 
de 1865, he acordado que ante los Alcaldes de los Ayuntamientos que se 
relacionan á continuación, se verifiquen segundas subastas el dia l . ° d e 
Julio próximo, precisamente en todos ellos, bajo el mismo tipo y condi-
ciones que en las primeras, conforme al art. 110 de dicho Reglaqiento. 
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Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLETÍN' OFICIAL de la provincia 
á los efectos reglamentarios y cumplimiento por parte de los Sres. Alcal
des en ¡a celebración y formalidades de las subastas s e g ú n las condiciones 
que figuran en el indicado plan anual, teniendo asimismo presente lo pre
venido en circular de este Gobierno fecha. 5 de Diciembre últ imo inserta 
en el BOLETIX OFICIAL núm. 70 de 10 del propio mes. 

León 15 de Junio de 1891. 
El Goborrindor, 

J o s ú HOVIIIO. 

COMISION PKOyiSOlAL. 

Dada cuenta del acta de escruti
nio general de las elecciones verifi
cadas on el Ayuntamiento de Benu-
za, de la que aparece que fueron 
pvuclamados Concejales en el pri
mer distrito los Sres. D. Manuel Ló
pez Palla, D. Francisco Garcia Ro
dríguez y D. Simón del Valle Losa
da, y en el segundo D. Pedro Rodrí
guez y D. Indalecio Gómez Vega: 

Resultando: que por varios elec
tores se formularon las protestas; 
que D. Manuel López Palla no per
tenece como elector al distrito de 
Benuza por donde fué elegido, y sí 
al Je Lomba, siendo además fiador 
del recaudador de consumos; que 
D. Francisco Garcia Rodríguez se 
le protestó el día de la proclamación 
de candid»tos por ser deudor á los 
fondos municiptiles y no haber pre
sentado las cartas de pago de la 
deuda; que se ha ejercido coacción 
con los electores de Llamas, ofre
ciendo el Secretario del Ayunta
miento hacer gratuito el amillara-
miento, quitarle la matrícula de los 
molinos .y bajar el pian de aprove
chamientos forestales, con lo demás 
que se detalla en instancia dirigida 
al Presidente é Interventores de la 
Ilesa electoral correspondiente,pre
sentándose una certificación del ac
ta de sesión extraordinaria de 10 de 
St í lembro del 90 de la que aparece 
nombrado para el cargo de recau

dador de consumos y cédulas perso
nales, asi como también ejecutor de 
estos impuestos, á D. Juan López 
Palla, vecino de Lomba, el que nom
bró por fiador á D. Manuel López 
Palla, de la propia vecindad, el que 
presente aceptó la fianza: 

Resultando: que por D. Eulogio 
Gómez Palla se pide la nulidad de 
la elección por.que no se hiao la dis
tribución de los Concejales que cor
responden á cada distrito en la for
ma que señala el art. 16 de la ley 
electoral y 13 del Real decreto de 5 
de Noviembre del .90, manifestando 
los que en su concepto deben de ser 
asignados al distrito de Benuza, y 
cuantos al do Lomba: 

Resultando: que en oficio del A l 
calde dirigido á la Comisión provin
cial so expresa que los Concejales 
electos D. Manuel López Palla y don 
Francisco García Rodríguez contra 
quienes se presentó protesta de in
capacidad no han probado su condi
ción do elegibles en todo el tiempo 
que les concedo la ley, particular 
que tampoco ha justificado D. Pe
dro Rodriguez.y Rodríguez: 

Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la ley municipal y regla 3." de las 
disposiciones transitorias del Real 
decreto de 24 de Marzo último: 

! Considerando: que aparece just í -
ficadá por certificación expedida de-

I bidamente que el electo Concejal 
¡ D. Manuel López Palla se halla in-
' capacitado para desempeñar ese 

cargo puesto que es fiador del re
caudador de consumos y de cédulas 
personales del Ayuntamiento don 
Juan López, y por lo tanto tiene 
parte indirectamente en contrata 
por cuenta del Ayuntamiento, (caso 
4." del art. 43). • 

Considerando: que tampoco han 
justificado dicho señor ni D. Fran
cisco Garcia Rodríguez, ni D. Pedro 
Rodríguez y Rodríguez que se ha
llan en condiciones de elegibili
dad, pues no han presentado el do
cumento á que hace referencia la 
regla 3.* de las disposiciones tran
sitorias del Real decreto de 24 de 
Marzo últ imo, requisito necesario 
para que pudieran ser elegidos y 
posesionarse en el cargo de Conce
jales, pues en otro caso protestada 
sn capacidad legal tiene que pros
perar aquella, en virtud de que no 
se ha demostrado en el término cor
respondiente lo infundado de la pro
testa: y 

Considerando: que por lo que ha
ce á las reclamaciones de nulidad y 
demás particulares á que aquellas 
se refieren, careciendo como care
cen de comprobantes, no puede la 
Comisión tomarlas en cuenta; la 
misma en sesión del día de ayer, ha 
acordado no haber lugar á declarar 
nulas las elecciones municipales úl
timamente veriBcadas en el Ayun
tamiento de Benuza, y.declarar in
capacitados para ejercer el cargo de 
Concejales en' dicho Ayuntamiento 
á los electos D. Manuel López Palla,, 
D. Francisco'Garcia Rodríguez y 
D. Pedro Rodríguez y Rodríguez. , ' 

Lo que tiene el honor de comuni
car i V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á. los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 16 do Junio de 1891—El Vi 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente do elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Bnstillo del Páramo, del que resulta 
que verificada'la votación el dia 10 
de Mayo \lltimo, obtuvieron votos 
D. Cipriano José Garcia 168, D. Ju
lián Trigal Martínez 153, D. Celes
tino Jañez Sutil 149, D. Fél ix Mata 
Vidal 109, D. Angel González Viei-
ra 44, D. Clemente Sutil Juan 38, 
D. Cipriano Garcia Fernandez 22, 
D. Vicente García Rodrisjuez 17, 
D. Lorenzo Mata Garcia 16, D. An
gel González 14 y D. Jósá García 
Juan Mayor 9: que en el acto del es
crutinio general se presentó una 
protesta suscrita por varios electo -
res pidiendo que no fuesen procla
mados-Concejales D. Julián Trigal 
Martínez y D. Angel González Viei-
ra, el primero por haber sido proce
sado, sobre el que recayó sentencia 
condenatoria, sin que conste su re
habilitación, y el segundo por no 
ser elegible, s egún dispone el ar
tículo 41 de la Ley, protesta que to
mó en consideración la Junta, de
clarando incapacitados á dichos se
ñores y proclamando Concejales si 
procede a los que siguen en vota
ción,, sin perjuicio de la justifica
ción que les favorezca; y como co
rrespondiera al distrito municipal 
elegir 5 Concejales, fueron consi
derados elegidos D. Cipriano José 
Garcia, D. Celestino Jañez Sutil, 
D. Fél ix Mata Vidal, D. Clemente 
Sutil Juan y D. Cipriano García 
Fernandez: que por tres candidatos 

proclamados por la Junta munici
pal del Censo se protesta de la he
cha por la Junta de escrutinio á fa
vor de D. Cipriano José Garcia, don 
Fél ix Mata Vidal y D. Cipriano Gar
cía Fernandez, porque si bien, di
cen, tuvieron mayoría de votos, 
ninguno de ellos ha justificado ni 
se presume pueda justificar la cua
lidad de elegibles que terminante
mente exige la Ley, pidiendo se 
eleve la protesta á la Comisión pro
vincial, para que en vista de la no 
justificación que se reclama á los 
interesados, se sirva revocar la pro
clamación y hacerla en favor de los 
que la Junta declaró con capacidad 
legal para ser Concejales, que han 
justificado los extremos necesarios 
al efecto, haciéndose también pro
testa contra la proclamación hecha 
á favor, de los que seguían en vo
tos. 

Visto lo dispuesto en el art. 49. 
del Real decreto de adaptación y 43 
de la Ley municipal vigente: 

Considerando: que la Junta de 
escrutinio no tiene otras atribucio
nes que las marcadas $n el art. 49 
citado del Real decreto de adapta
ción, sin poder anular n ingún acta 
ni voto, debiéndose únicamente 
concretar, sin discusión- alguna, á 
verificar el recuentú de los votos 
emitidos en las Secciones, atenién
dose extrictamente & los que resul
ten admitidos y computados por las 
resoluciones de las Mesas electora
les, según las actas do las respecti
vas votaciones, sobre cuyo recuen- * 
to únicamente puede decidir. 

Considerando: que todo lo demás 
que haga esa Junta so entenderá 
como no hecho, ,y por consiguiente 
nulo, sin valor ni efecto alguno, no 
pudiendo tenerlo en su virtud la 
proclamación de Concejales dé aque
llos candidatos que no fueron elegi
dos, y cuya proclamación se ha 
hecho á causa de declárar incapa
citados á los que obtuvieron mayor 
número de votos, incapacidad que 
no puede acordar la Junta por ser 
facultad privativa de la Comisión 
provincial, i tenor de lo preceptua
do en el Real decreto do 24 de Mar
zo últ imo. 

Considerando: que aparece de
mostrado con la oportuna certifica
ción que D. Angel González Vieira 
so llalla comprendido en el número 
de elegibles para el cargo de Con
cejal por estar incluido en los pri
meros cuatro quintos de las listas 
de contribuyentes del municipio, 
pagando de contribución anual la 
cantidad do 19 pesetas72 c é n t i m o s . 

Considerando: que por ello con 
vista de lo dispuesto en el art. 41 
do la Ley municipal y regla 3." de 
las disposiciones transitorias del 
Real decreto de 24 de Marzo ú l t i 
mo, dicho señor tiene las condicio
nes de elegibilidad que al efecto se 
necesitan en los pueblos ó munici
pios que reúnen el vecindario del 
que se trata, circunstancia por lo 
que no ha podido ni se puede pri
vársele del cargo para que fué ele
gido por sus convecinos: y 

Considerando: que tampoco pue
de conceptuarse incapaz para ser 
Concejal d D. Julián Trigal Martí
nez, por el hecho de decir que ha 
sido procesado y condonado en sen-
cia firme, toda voz que si bien po
drá ser cierto el particular que se 
indica, se halla probado por certifi
cación expedida por el Secretario 
de gobierno del partido de La Ba-
ñeza, que desde la últ ima publica-
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«ion de las primeras listas definiti
vas del Censo electoral, no ha re
caído resolución judicial firme que 
afecta á la capacidad electoral de 
alguno de los electores del Ayunta
miento de Bastillo del Páramo, cu
ya certificación destruye por com
pleto la protesta formulada contra 
el candidato de que se deja hecho 
mérito; esta Comisión en sesión de 
ayer ha acordado declarar con ca
pacidad para ser Concejales del 
Ayuntamiento de Bastillo del Pára
mo á D. Angel González Vieira y 
D. Julián Trigal Martínez, dejando 
sin valor ninguno por improceden
te la proclamación hecha por la Jun
ta do escrutinio á favor de los que 
les seguían en votos. 

Lo que tiene el honor do comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIÍL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 16 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se-

. cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Eemitido con fecha 6 del corrien
te el expediente de elección de Con
cejales del Ayuntamieuto de Lagu
na de Negrillos. 

Eesultando del acta de la sesión 
de 3 de Mayo, que excediendo de 
seis en mucho numero, el de Inter-
veutores y suplentes designados 
por los candidatos se les invitó á 
que se pusieran de acuerdo, á fin de 
reducir los 27 Interventores pro
puestos al número de seis que les 
correspondía nombrar, y habiéndo
se obtenido avenencia fueron desig
nados seis Interventores por los can
didatos y dos por la Junta, sin que 
se hiciere igual invitación respecto 
de lossupleutes propuestos, ni se pro
cedió tampoco al nombramiento de 
éstos por. la Junta ni á la insacula
ción á que se refiere el Eeal decre
to de 5 do Noviembre últ imo. . 

Resultando: que en el acto' de 
constitución' de la Mesa para la 
elección de Concejales, expusieron 
los Interventores Sres. Gómez, Se
gurado y Alvarez, que era improce-
deute y arbitrario proceder á la 
oleccioii oo uu solo distrito, una vez 
que el Presidente fijó un anuncio al 
público y otro en el BOLETÍN OFICIAL 
dividiendo en dos el Ayuntamiento, 
y como quiera que el primer acuer
do fué revocado por otro reduciendo 
á uno los dos colegios con infrac
ción de la ley, apesar de haberse 
presentado una solicitud do varios 
electores en reclamación de dos dis
tritos, protestan desde luego la elec
ción por considerarla ilegal. 

Resultando: que por la Presiden
cia y demás Interventores se con
testó que el distrito municipal no 
consta mas que do 461 electores, 
por loque no hay mas que una sola 
lista y un solo censo, pues si bien 
con fecha 5 de Abril la Corporación 
acordó la división en dos secciones, 
no se fuudó en causas suficientes 
toda vez que no estaba conforme el 
acuerdo con los artículos 10 y 13 del 
Real decreto de adaptación, por lo 
que se dejó aquel sin efecto y se 
atendió á las razones expuestas por 
los electores que reclamaron en se
sión de 19 do Abril. 

Resultando: que verificada la elec
ción de Concejales y el escrutinio 
parcial por los mismos Intervento
res al principio citados, se protestó 
do nuevo la elececion, por no ha

berse verificado en dos distritos, 
repitiendo igual contestación la 
Presidencia y demás Interventores 
do la Mesa electoral, manifestando 
el Alcalde que la división de distri
tos se acordó en 5 de Abril por el 
solo hecho de dar cumplimiento á 
una circular de ese Gobierno fecha 
30 de Marzo, pero que teniendo en 
cuenta las razones expuestas por 
varios electores acordó el Ayunta
miento en sesión de 19 de Abril de
jar sin efecto la división y subsis
tente una sola sección electoral. 

Visto lo dispuesto en el art. 22 
del Real decreto de adaptación y 38 
de la ley municipal. 

Consideiando: que lo Junta mu
nicipal ha de nombrar para cada 
una de las secciones que compren
da el distrito dos Interventores y 
dos suplentes que correspondan á 
la sección respectiva, los cuales ha
brá de escogerlos de las listas que 
habrán de presentar en el acto cada 
uno de los candidatos proclamados, 
cuyo precepto no cumplió la de La
guna de Negrillos olvidándose del 
nombramiento do suplentes, con lo 
cual infringió el art. 22 del citado 
Real decreto.' . 

Considerando: que asimismo el 
Ayuntamieuto faltó abiertamente & 
lo prevenido en el art. 38 de la ley 
municipal, procediendo de una ma
nera incorrecta para dejar sin efecto 
su acuerdo fecha 5 de Abril ú l t imo, 
toda vez que dividido por él el tér 
mino municipal en dos distritos 
electorales y anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL al público esa división, 
no pudo por sí y en el tiempo, que 
lo hizo dejarla sin efecto, pues las 
reclamaciones que contra ella pro
cediesen las marea la regla 2.* del 
articulo citado, y esas reclamacio
nes solo, proceden dentro del mes 
siguiente á contar desde la fecha de 
la publicación del- acuerdo, período 
de tiempo que no trascurre desde el 
5 al 19 dé Abril que se modificó. 

Considerando: que si la división 
acordada se hizo por orden de la su
perioridad, ó sea, como dice el A l 
calde, para dar cumplimiento á una 
circular del Sr. Goheruador fecha 
30 de Marzo último, esa misma con
sideración debió obligar al Ayunta
miento á no revocar uu acuerdo to
mado dentro del circulo de sus atri
buciones, tanto mas cuanto que de
bía saber que las corporaciones mu
nicipales no pueden volver sobre 
sus resoluciones, las cuales solo el 
superior gerárqulco puede modifi
car con arreglo & la ley, y en este 
caso i la Diputación correspondía 
decidir las reclamaciones que se for
mularen contra la división de dis
tritos, dejándola sin efecto si así co
rrespondía, pero uunca adoptar re
solución en contrario la misma cor
poración inferior, y 

Considerando: que por ello y no 
entrando á detennioar por que DO 
es de este momento, si es proce
dente la división en distritos electo
rales de un término munic ipal , 
cuando' sin pasar de 500 electores 
escedo sin embargo do 801 residen
tes con arreglo á la escala marcada 
en el art. 35 de la ley municipal, 
pues esta cuest ión no hay para que 
resolverla en este caso en el que es 
evidente se ha faltado terminante
mente & las prescripciones de la ley 
que impide á todo trance dar validez 
á un acto desprovisto de tales for
malidades, esta Comisión en sesión 
del dia de ayer, ha acordado por 
mayoría declarar nulas y sin nin

g ú n valor ni efecto las elecciones 
municipales últ imamente verifica-
das en el Ayuntamiento de Laguna ! 
de Negrillos: ¡ 

Lo que tiene el honor de comuni- I 
car á V . S. para su publicación «n ] 
el BOLETÍN OFICIAL, notificación á los ¡ 
interesados y efectos consiguientes 
de la ley municipal. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 17 de Junio do 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Remitida por el Alcalde de Val-
verde Enrique, la certificación del 
acta en que se verificó el sorteo y 
demás diligencias concernientes al 
mismo para decidir el empate que 
resultó en las últimas elecciones ve
rificadas en dicho Ayuntamiento. 

Resultando: que contra el sorteo 
verificado por empate de tres de los 
Concejales se produjo reclamación 
fundada en que después de convo
car para nueva elección el domingo 
31 de Mayo se encontraron con que 
á las cuatro de la tarde del dia 28 
se anunció que ya no había elec
ción, y que seprocedía por el Ayun
tamiento al sorteó, y efectivamente 
el viernes 29 sin asistencia de la 
Mesa ni Interventores ni' sesión p ú 
blica y sin apercibirse nadie hicie
ron el sorteo que se anunció al p ú 
blico en el mismo dia, sorteo que 
consideran improcedente, por que 
estando pendiente el recurso contra 
la elección no se sabe si existe el 
empate. 

Resultando: que en vista del 
acuerdo de la Comisión de 6 do Ju
nio remite el Alcalde: 1.° Un anun
cio al público de que el Ayunta
miento dejaba sin efecto su acuerdo 
de 18 de Mayo llamando á nueva 
elección entre los candidatos empa
tados y que en conformidad al arti
culo 3.° del Real decreto de 24 de 
Marzo se reuniría dicha Corporaciou 
en sesión pública á las once do la 
mañana del dia 29 para proceder al 
sorteo entre dichos individuos: 2.° 
Certificación del acuerdo de 18 do 
Mayo para hacer nueva elección, y 
de que cerciorado el Ayuntamiento 
posteriormente de que lo que proce
día era el sorteo, se verificara ol dia 
29: 3.° Certificación del acta do 
aquel de cuya operación resultaron 
favorecidos por la suerte D. Salva
dor Triguero y D. Maréelo Gallego 
Rodríguez: 4.'° Citación para dicho 
acto á los Concejales; y 5." El anun
cio del sorteo puesto al público con 
su resultado y proclamación do los 
3 Concejales que se elogian. 

Visto lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 24 de Marzo ú l 
timo. 

Considerando: que por n ingún 
concepto procede la elección cuan
do de la misma resulta empate entre 
los elegidos, pues si , tal sucede la 
suerte es la llamada á decidir se
g ú n lo prevenido en dicho Real de
creto. 

Considerando que bajo este con
cepto p r o c e d i ó el Ayuntamiento 
cuerdamente al dejar siu efecto su 
acuerdo convocando nueva elección 
entre los empatados eu la de 10 de 
Mayo, pues de no haberlo hecho asi 

] resultaría nula la que se verificase 
I en el dia 31 que era el designado; y 
! Considerando: que por más que la 
1 operación del sorteo no so hizo con 

la debida oportunidad, sin embargo 

el Ayuntamiento la l levó á efecto en 
el plazo más breve posible, y esto es 
lo bastante para que se conceptué 
válida, ya que no se ha demostrado 
nada en contra de la misma que pu
diera afecta? directamente á su va
lidez, esta Comisión provincial «n 
sesión del dia de ayer ha acordado 
desestimar la reclamación formula
da por D. Francisco Triguero y 
otros electores de Valverde Enrique, 
sobre la diligencia de sorteo lleva
da últ imamente á cabo 'ante dicha 
Corporación municipal. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 16 do Jurfio do 1891.—El V i 
cepresidente, Emilio Delás .—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta de la certificación 
del expediente general de la elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Carracedelo. 

Resultando: que en la Sección de 
Villadepalos se protestó por D. Juan 
Suarez y otros electores al Concejal 
electo en dicha Secc ión D. Alonso 
Diñeiro Vidal, por no ser del número 
do los elegibles, cuya reclamación 
so inserta on el acta do escrutinio. 

Resultando: que á petición de los 
autores do la protexta so certifica 
que el D. Antonio Diñeiro, vecino de 
Villadepalos, tiene en el reparti
miento de territorial 80 pesetas de 
riqueza imponible satisfaciendo la 
cuota anual inclusos los recargos de 
19 pesetas 18 cént imos , sin que fi
guro en el repartimiento de subsidio 
é industria, y por consiguiente que 
resulta no ser del número do los ele
gibles para el cargo de Concejal por 
no satisfacer la cuota do los cuatro 
quintos que previone.la ley, tenion-
do el Ayuntamiento do Carracedelo 
716 vecinos s egún el censo do po
blación de 1887, sin que do los actas 
do la elección resulto ninguna otra 
protexta. 

Visto lo dispuesto eo el art. 41 do 
la ley municipal, 

Considerando: que con arreglo al 
mismo son elegibles en dicho muni-
cipii' los electores que satisfagan 
cuotas comprendidas en los prime
ros cuatro quintos do las referidas 
listas, circunstancia que es menes
ter acreditar en la forma prevenida 
en la regla S." del Real decreto de 24 . 
de Marzo último; y 

Considerando: que ol electo don 
Alonso Diñeiro Vidal, s e g ú n certifi
cación al efecto unida el expediente, 
no satisface la cuota de contribución 
necesaria para figurar en la lista de 
elegibles del Ayuntamiento de Ca
rracedelo que excede do 500 veci
nos; careciendo por lo tanto de con
diciones de elegibilidad en cuyo ca
so no puede ser declarado Coñcejaí; 
esta Comisión provincial on sesión 
del dia de ayer, ha acordado, aten
diendo á dicha circunstancia, de
clararle incapacitado para ol ejerci
cio del cargo de Concejal para el que 
fué elegido con fecha 10 de Mayo ú l 
timo. 

Lo que tiene el honor do comuni
car á V . S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación i los 
interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Junio de 1891.—El V i -



cepresideote, Emilio DeMs.—El Se-
cietario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador Civil de esta provin

cia. 

Vistos los antecedentes de la elec
ción de Concejales del Ayuntamien
to de Sancedo que el Alcalde remite 
con fecha 4 del corriente. 

Resultando: que ni del acta del 
único colegio ni de la de escrutinio 
general aparece protesta ni recla
mación alguna y únicamente se ob
serva que comunicado al Alcalde 
por el Notario D. Mauricio López y 
Campo la necesidad en que se halla
ba de constituirse en el local de la 
elección para el desempeño de su 
cargo, decretó el Alcalde que care
ciendo de cédula personal, ínterin no 
se subsane esta falta, disponía se re
tirara del local el indicado fuciona-
rio. 

Resultando: que con fecha 4 de 
Mayo acudieron á la Junta provin
cial del Censo electoral D. Isidro 
Santalla y otros 11 electores aspi
rantes á candidatos para Conceja
les, denunciando una infinidad de 
abusos que dicen se cometieron en 
la constitución de la Junta munici
pal del Censo, y por esta misma en 
el ejercicio de sus funciones, cuyos 
abusos se detallan en .instancia que 
al efecto han presentado la cual con 
decreto de la Presidencia fecha 8 de 
Mayo últ imo, pasó á la Comisión 
provincial. 

Visto lo dispuesto en el artículo 
4.° del Real decreto de 24 de Marzo 
últ imo. 

Considerando: que los electores 
del término municipal podrán pre
sentar por escrito ante el Ayunta
miento las redamaciones que crean 
procedentes sobre la nulidad de la 
elección, y en un caso del sorteo, y 
sobre la incapacidad de los proclama
dos durante los 8 días de exposición 
al público que se mencionan en el 
art. 3." 

Considerando: que no aparece del 
acta de la elección del único colegio 
ni de la de escrutinio general pre
texta ni reclumacion a lguna, ni 
tampoco so echa de ver en los 8 
dias siguientes á la proclamación de 
Concejales y de la exposición al p ú 
blico prevenida en el art. 3.° del ci
tado Real decreto y si bien median 
reclamaciones denunciando abusos 
que se dicen ó suponen cometidos 
en actos anteriores á la elección, es 
cierto que uo so han reproducido 
con la oportunidad debida y que 
para tales casos previene la ley; y 

Considerando: que por otra parte 
el expediente de elección se llalla 
perfectamente arreglado y conclui
do y sin encerrar vicio alguno do 
nulidad, la cual por lo que del' mis
mo resulta no podria legalmente de
clararse, y caso do que fueran cier
tos los hechos denunciados no seria 
ciertamente la Comisión la llamada 
:i entender en ellos, por que su co
rrección no encaja dentro de sus fa
cultades y si do los Tribunales de 
justicia, em el supuesto do que lle
gasen á ser constitutivos de delito; 
esta Comisión provincial en sesión 
del dia de ayer lia acordado no haber 
lugar á declarar nulas las elecciones 
del Ayuntamiento de Sancedo veri
ficadas el dia 10 de Mayo último. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y notificación á los 
interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos años . León 17 de Junio de 

1891.—El Vicepresidente, Emilio 
De lás .—El Secretario, Leopoldo 
García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de elección de 
Concejales del Ayuntamiento de 
Riego de la Veffa que remitió V. S. 
en 9 del ac túa! con la reclamación 
qué se había devuelto para unir á 
aquel. 

Resultando: que el expediente no 
contiene en ninguno de los actos á 
que so refiere protesta ni reclama
ción alguna. 

Resultando: que esto no obstante 
en 14 do Mayo acudieron al Presiden
te de la Junta de escrutinio, D. Pe
dro Reñones y D. Lorenzo Domín
guez electores de la Sección de To
ral de Fondo, protestando que los 
individuos de la Mesa habian falta
do al cumplimiento de su cargo por 
que no admitieron los votos de va
rios electores á protesto de equivo
caciones de los segundos apellidos, 
y que habian así votado en la elec
ción de Diputados á Cortes: por no 
haber admitido la protexta que por 
este hecho presentaron, ni consig
nada siquiera en el acta; por que 
uno de los interventores d é l a Mesa 
individuo del Ayuntamiento orde-. 
naba que los electores se saliesen 
sin dejarles presenciar la votación, 
y por que el mismo interventor an
duvo días antes amenazando y com
prometiendo á los electores para que 
le votasen. 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo ú l 
timo. 

Considerando: que los electores 
del término municipal podrán pre
sentar por escrito ante el Ayunta
miento las reclamaciones que crean 
procedentes sobre la nulidadad de 
la elección y en su caso del sorteo 
y sobre la incapacidad de los procla
mados durante los ochos dias de ex-, 
posición al público que se mencionan 
en el artículo tercero. 

Considerando: que dejado pasar 
ese plazo sin hacer las consiguien
tes pretextas y reclamaciones care
cen de oportunidad las que se for
mulen, pues por más qne quisieran 
admitirse, apesar de ese defecto de 
procedimiento para llegar á conocer 
si existia en la elección trasgresion 
legal, ha trascurrido con exceso el 
plazo que para formularlas ó pre
sentarlas determina la ley, y ya 
no habría medio de allegar a fas 
mismas las pruebas necesarias para 
tenerlas en cuenta; y 

Considerando: que además falta 
la base para apreciar los hechos de
nunciados por los reclamantes, toda 
vez que no se justifica ninguno do 
los que comprende la protexta; esta 
Comisión on sesión del dia de ayer 
ha acordado no haber lugar á decla
rar nulas las elecciones verificadas 
últ imamente en el Ayuntamiento 
de Riego de la Vega. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
notificación á los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 16 de Junio de 1891.—El Vice
presidente. Emilio Delás.—El Se
cretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil do esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Vontrlbaclones de l a provlneln 

de L e ó n . 

Sección de recaudación. 

En armonía con lo que preceptúa 
el art. 58 de la Instrucción para los 
recaudadores de las contribuciones 
territorial é industrial de 12 de Ma
yo de 1888, los agentes ejecutivos 
y Ayuntamientos que desempeñan 
este servicio, deberán presentarse 
en esta Administración desde el dia 
20 al 30 del presente mes á rendir la 
cuenta correspondiente al tercer 
trimestre del actual ejercicio. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, á fin de 
evitarles los perjuicios que pudie
ran ocasionárseles por falta de cum
plimiento de tan impoA'anto ser
vicio. * 

León 10 de Junio de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

en los pueblos de Villalfeile, Lama-
grande, Quíntela, Cantejeira.Casta-
ñoso, Peragis y Villanueva, por no 
haber tenido lugar en los mismos 
los encabezamientos ó conciertos 
parciales y gremiales, habiéndolo 
verificado los pueblos de Chande-
villar, Ruideferros, Fuente de Oliva, 
Castañeiras, Villarmarin, Balverde, 
Villarinos y Pumarin, no teniendo 
tampoco lugar en el pueblo de Bal
boa por hallarse este en el espedien
te de consumos del año próximo pa
sado de 1890 á 91 arrendado dicho 
pueblo, por el cupo total y por to
das las especies de consumo del 
mismo por término de 3 años. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o para conoci
miento de cuantas personas quieran 
enterarse de él. 

Balboa 14 de Junio de 1891.—El 
Alcalde, Antonio Vázquez. 

D. Francisco González y González, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Rediezmo. 
Hago saber: que por acuerdo de 

la Junta municipal y asociados, en 
sesión del 1." del actual, se arrien- i 
dan á venta libro los derechos que 
en este municipio devenguen du
rante el año económico de 1891 á 
92, las éxpecies carnes frescas y sa
ladas que vendan los tablageros ó 
personas encargadas de ellos en los 
establecimientos públicos y secre
tos, y demás personas ambulantes 
que vendan los citados artículos so
lo para el consumo dentro del muni
cipio; así como también los aceites, 
aguardientes y alcoholes, licores, 
vinos de todas clases, vinagre, cer-
beza, sidra y chacolí, arroz, gar
banzos y sus harinas; trigo y sus 
harinas; cabada, centeno, maiz y 
mijo panizo y sus harinas, los de
m á s granos verdes y secos y sus ha
rinas; jabón duro y blando, sal co
mún y lucilina, bajo el tipo do los 
derechos que á los citados artículos 
los corresponda y sus recargos au
torizados; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 22 del actual en esta sala 
consistorial, desde las doce á las dos 
do la tarde bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del que quiera tomar 
parto en la subasta. 

Rodiezmo 8 de Junio de 1891.— 
E l Alcalde, Francisco González .— 
E l Secretario, Alvaro B. y Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Jleffiieras de A r r i í a y Ahajo 

E l martes 23 del corriente á las 
doce de la mañana tendrá lugar en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento la subasta en arriendo á 
venta libre dé los derechos de con
sumos y recargos autorizados con 
inclusión de los alcoholes, para el 
año económico de 1891 á 1892, bajo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la secretaria munici
pal, asi como también los'presu
puestos de tipos para cada ramo pa
ra los que quieran consultarlos. 

Regueras 14 de Junio de 1891/— 
E l Alcalde, Clemente del Pozo. 

ü . Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional de Balboa. 
Hago saber: qne habiéndose op

tado por esta corporación é igual 
número de asociados, para hacer 
efectivo el encabezamiento de con
sumos, recargos y sal por el arrien
do á venta libre, convoco á licita
ción del remate que ha de tener 
lugar el dia 22 del corriente, en las 
casas consistoriales de este muni
cipio, empezando á las 8 de la ma
ñana y terminando á las 11 de la 
misma, verificándose la subasta por 
pujas á la llana bajo el tipo do 2.292 
pesetas 13 céntimos, á q u e asciende 
el cupo de consumos, sal, alcoholes, 
licores y los recargos autorizados, 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apóndiceíil ami-
Ilaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifieste y expuesto al 
público en las Secretarias' respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Congosto 
Campo de Villavidel 
Cabreros del Rio 

ANUNCIOS PABTICULAHES. 

Por los herederos de D. Antonio 
Redondo se vende un molino hari
nero, sito en término de Villabal-
ter, sobre la presa Bernesga. que se 
compono do dos piedras, cernidos, 
limpia y además uu prado conti
guo al mismo. A quien convenga 
puede tratar con dichos herederos 
en esta ciudad de León, calle de 
Herreros núra. 6. 

MANUAL DE CONSUMOS 
PRACTICO 

para la Administración del impuesto 
en poblaciones donde solo existen 

Fielatos Inferiores. 
Se vende en esta Imprenta al pre

cio de 2*50 pesetas ejemplar. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provinciil* 


